
consejo directivo comité regional

ORGANIZACION ORGANIZACION

PANAMERICANA DE LA SALUD
IX Reunión VIII Reunión

Antigua Guatemala
Septiembre 1956

CD9/15 (Esp.)
15 agosto 1956 ~
ORIGINAL: ESPANOL

Tema 26t EL PROBLEMA DE LA LEPRA EN LAS AMERICAS

En su 28a Reunión de junio pasado, el Comité Ejecutivo resolvió
incluir en la Agenda de la IX Reunión del Consejo Directivo, el tema
"Problema de la lepra en las Americas". En cumplimiento de dicha reso-
lución, el Director presenta este Informe, manifestando que la brevedad
del tiempo no ha permitido completar y actualizar los datos, ni realizar
consultas con los especialistas y administradores sanitarios de los paises.

El Director considera, sin embargo, que este documento puede ser-
vir de base suficiente para las discusiones sobre el tema y espera que
ellas permitan mejorar la información aqui contenida.

I. INTRODUCCION

La lepra constituye un problema cuya importancia no puede ignorarse.
Sus profundas repercusiones sociales, económicas y psicológicas son facto-
res importantes a considerar y constituyen una fuente de preocupación para
los servicios de salud pública y bienestar social de los paises afectados.

En la región de las Américas hay varios focos de esta enfermedad.
Aun cuando en general las tasas de prevalencia no son tan altas como en al-
gunas partes de Africa o Asia, es sin embargo necesario tomar las enérgicas
medidas que se requieren para resolver este problema.

Antes de planear cualquier programa racional de control, ya sea al
nivel nacional o internacional, es esencial conocer con mayor precisión la
magnitud y características epidemiológicas de la lepra en las Americas,
En muchos países no se han hecho censos de pacientes, y en otros estos cen-
sos son sólo parciales e incompletos.

II. ·EL PROBLEMA Y LOS RECURSOS EXISTENTES

En la Tabla No. 1 se muestra el número de casos de lepra notificados
en 37 paises y territorios de las Américas en el periodo 1950-1953, de acuerdo
con los informes de los Gobiernos a la XIV Conferencia Sanitaria Panamerioaa,.(1)

En la Tabla No. 2 se resume la información que se ha podido recoger
con respecto a la prevalencia de lepra en las Américas, y a las facilidades
existentes para su tratamiento y control.
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TABLA No.1

Número de Casos Notificados de Lepra, 1950-1953 (1)

Entidades Politicas 1950 1951 1952 1953

Paises N ú m e r o d e c a s o s

Argentina 323 552 404 288(a)

Bolivia (b) 53 10 8 36(c)

Brasil (d) 4,69o 4i829 5,044 5,306(e)

Canadá (f) 3 - 2

Colombia (b) 498 635 705 903

Costa Rica .59 31 25 8

Cuba 127 72 99

Ecuador 10 6

Estados Unidos . 44 57 57 60

Guatemala 5 7 3

Hiti 8 10 2

México - 301 248 ...

Nicaragua.. 1. · · ·

Panamá - 2 4 9

Paraguay (b) 317 375 340

Perú (b) 86 79 92 91(g)

República Dominicana ... . 37 35 ...

Uruguay 6 :10 13 10

enezuela (a, b) 912 923 616 836

Otras Entidades

Guayana Británica 6 9 10 15

Guayana Francesa -.. 72 5 - 48

Jamaica 28 2 4 24 

Martinica 139 110 98 112

Puerto Rico 2 14 14 12

Trinidad y Tabago 371 438 420 .-

Otras Islas del área del Caribe (h) 19 18 21 26

.
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Notas correspondientes a la Tabla No. 1 en página No. 2

.. No hay información

No hubo casos

(a) Provisional

(b) Corresponde a las áreas de notificación

(c) Informe revisado

(d) Casos del territorio nacional y notificados a las autoridades
sanitarias dl Distrito Federal y de las capitales de estados.

(e) Incompleto

(f) Excludo Yukón y los territorios del noroeste

(g) Hasta noviembre

(h) Incluye: Barbada, Bermuda) Guadalrpe, Islas Baharams, Antigua,
-_,)tsr.at#S.i Crist. y Nieves, Islas Virganes, Dominica, Granada,
Santa Luca y San Vicente.
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Notas correspondientes a la Tabla No. 2. en páginas 4 y 5

(*) No se obtuvo esta información para Guatemala, Haiti, Jamaica,
Nicaragua y Panamá.

No hay

No hay información

(a) Informe revisado

(b) Excluyendo Yukón y los territorios del noroeste. Población al 1a

de Junio

(c) Población calculada para mediados de 1952

(d) Calculado por la OSP

(e) Excluyendo los amerindios

(f) Población calculada a mediados de 1950 (3)

(g) No hay casos de lepra en Chile continental. Estos se encuentran en
la Isla de Pascua (poblaciónt 800)

(h) Más 5 Hospitales de Tránsito y 1 Preventorio

(i) Más 29 Preventorios

(j) Estos son en realidad "Lazaretos", que tienen una población mixta
de enfermos y personas sanas

(k) Se dispone de 8 camas para leprosos en el Hospital de Tegucigalpa

(1) Más 4 salas especiales en hospitales generales, con 105 camas.
Hay además 3 Preventorios

(m) Más 1 Preventorio para ni~fos sanos hijos de leprosos

(n) Los pacientes están internados en un Hospital General

(o) Hay 25 camas para leprosos en el Hospital de Nassau

(p) También se proporciona tratamiento en otros 34 Policlnicos Generales

e
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El análisis de esta información muestra que la difusión de la ende-
mia no es uniforme en los distintos paises ni dentro de cada país. Tampoco
lo es el nivel de la lucha antileprosa, que en general no ha alcanzado aún
el grado de eficiencia que seria deseable,

En algunos paises la endemia leprosa está aún limitada a ciertas re-
giones en donde la enfermedad, relativamente reciente, asume un carácter
maligno y presenta altos índices de prevalencia. En otros países la endemia
leprosa se encuentra distribuida en gran parte del territorio y presenta
indices'de prevalencia de intensidad mediana y alta. Finalmente, en un
pequeñio grupo de países, la lepra no existe o el nmero de casos es tan
reducido que no constituye un problema de importancia sanitaria.

De la misma manera, la organización de los servicios antileprosos en
los diferentes países ha alcanzado distintos grados de desarrollo. En al-
gunos, la lucha antileprosa está recién comenzando y su organización es in-
cipiente. En otros, los servicios existentes, si bien de'mayor envergadura,
no se han desarrollado suficientemente en cuanto al volumen y equilibrio de
sus elementos componentes. Por ltimo, hay unos pocos paises en que se ha
alcanzado una organización adecuada al volumen e importancia de la endemia,
existe un conocimiento satisfactorio de su localización, indices y caracte-
risticas; y se han instalado servicios modernos de aislamiento y control,
cuya ubicación, nmero y capacidad son adecuados. Estos servicios reciben
apoyo de una valiosa obra de cooperación social.

El disponer de una adecuada legislación sobre profilaxis de la lepra,
es una herramienta esencial en la lucha contra esta enfermedad.

Casi todos los países de América poseen legislación sobre este te-
ma (4). Sin embargo, en la mayoría de los casos ella ha sido aprobada con
anterioridad al desarrollo de los nuevos conocimientos y conceptos acerca
de los métedos de control de esta enfermedad. El progreso alcanzado en el
tratamiento de la lepra hace necesario ajustar la legislación de tal mane-
ra que los viejos mtodos, que estaban fundamentalmente basados en contro-
les de carácter administrativo y policial, puedan ser cambiados de acuerdo
con los conocimientos modernos y las condiciones sociales existentes.

Con el objeto de ampliar la información contenida en las Tablas an-
teriores, se presenta a continuacióon, por paises, algunos datos considera-
dos de importancia.

En Argentina (5.6), el aumento creciente del número de enfermos da
lepra que se s-aia en las estadísticas procedentes de las regiones donde
la lepra es endemica y la denuncia de focos nuevos en zonas consideradas
hasta hace poco indemnes, son factores que destacan la gravedad de este
problema,
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Al 30 de diciembre de'1945 se habían censado en el pals 5,714 en-
fermos de lepra, lo que representaba un ndice de prevalencia de 0.42 por
'mil, y en 1954 lbs enfermos censados eran 8,975, con un indice. de prevalen-
cia de Q.56 por mil.

Es indudable que estos datos estadísticos sefialan que la endemia
leprosa alcanza un nivel importante en Argentina, especialmente si se-con-
sidera que probablemente los casos denunciados corresponden sólo auna mi-
tad de la cifra real. Por otra parte, el. aumento que-se muestra en estas
cifras puede también indicar una mejor cooperación del cuerpo médico y del
público en general, reflejada en un aumento en el.número de denuncias.

El 81% de los casos proviene de una zona formada por Buenos Aires,
Capital Federal, Santa Fé, Entre Ríos., Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones.
Se bserva una predominancia neta de las formas menos contagiosas (tuberCu-
loides e indeterminadas) sobre las lepromatosas,.

Para la protección de los hijos sanos de enfermos, de lepra existe
un preventorio en.Buenos Aires. Despuésrde la segunda infancia los nifos
son albergados' en la colonia-hogar del Patronato de Leprosos.,

En Bolivia- (7) de acuerdo con- el censo-leprológico llevado a cabo
desdeila creacion del'servicio de lucha antileprosa, se ha demostrado la
existencia de lepra únicamente en el valle central y en la región tropical.
Los Departamentos más afectados son: Beni (prevalencia 232 por mil),
Pando (prevalencia 0.63 por mil) y Santa Cruz ·(prevalencia. 040 por mil),
De los 610 casos conocidos, 315 (52%) corresponden al tipo lepromatoso; el
resto son del tipo tuberculoide o indeterminado.

La capacidad de los dos leprosarios existentes -no es suficiente para
aislar todos aquellos casos que. lo requieren.

En Brasil (8.9) la lepra es todavía.un grave problema sanitario,
'aunque en gran parte bajo control. De los 60,967 pacientes conocidos,
22,954 estaban internados en leprosarios, 443 aislados en sus domicilios y
23,946 bajo la vigilancia de los dispensarios. 13,624 enfermos estaban
fuera del control de los servicios.

La región más afectada es la del Norte, con un índice de prevalencia
de 3,7.por mil habitantes. Las regiones Sur, Centro-Oeste y Este acusan
1.5, 12 y 1.0 respectivamente. La región menos afectada es la del Nor-
deste cuyo ndice de prevalencia es de 0.3 por mil. -

El Estado de San Pablo es el que.tiene mayor. numero de enfermos,
aunque el indice más alto se presenta en el Estado de Amazonas (4,2 por mil).

La incidencia de formas contagiosas para todo el país es del 57.8%,
lo que indica que -el Brasil es aún un foco en actividad.
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En la administración de los servicios antileprosos trabajan en co-
laboraci6n integral el Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados y
las'instituciones particulares integradas en la campana.

La acción del Gobierno Federal se ejecuta a través del Servicio
Nacional de Lepra, rgano del Departamento Nacional de Salud; tiene como
finalidades principales orientar y coordinar las actividades de los ser-
vicios públicos y privados empeiados en la campana contra la lepra, pres-
tarles ayuda técnica y material y procurar la uniformidad de los mitodos
de trabajo. Además, a travis del Instituto de Leprología, el Servicio
Nacional de Lepra realiza estudios e investigaciones sobre la patología,
terapéutica y epidemiolog{a de la lepra* Corresponde también al Gobierno
Federal planear, controlar y ampliar o instalar leprosarios, dispensarios
y preventorios.

Los Estados son responsables de la ejecución de las medidas estable-
cidas por la.legislaci6n, incluyendo la mantención y funcionamiento de los
leprosarios y dispensarios.

Las instituciones particulares se hacen cargo de la prestación de
asistencia social a los pacientes y sus familias.

La administración pública del Brasil dedica porcentajes relativa-
mente altos de sus rentas a la lucha contra la lepra. En promedio, en
1950, los Estados gastaron en ella el 1.2% de sus presupuestos, pero al-
gunos, como el Estado de Amazonas, leg a gastar el 83/%. El Gobierno
Federal destina el 0.2% de sus ingresos para ese fin.

En conjunto, los Gobiernos de los Estados contribuyen con 71%, el
Gobierno Federal con el 27% y la iniciativa particular con el 2% del total
de gastos para la campana antileprosa. La contribución municipal es prác-
ticamente insignificante.

En 1953 existían 29 preventorios localizados en las capitales de los
Estados o en las principales ciudades del interior.

Se han promovido regularmente, en varios puntos del país, cursos de
formaci6n y perfeccionamiento para médicos lepr6logos destinados a las ta-
reas profilácticas y asistenciales. De 1936 a 1950 se realizaron 29 cursos,
en los que se diplomaron 398 mdicos.

En Colombia (12.47) la prevalencia de la enfermedad varia amplia-
mente de acUerdo-con las diferentes regiones del país; el 53% de los casos
provienen de la regi6n centro-oriental; el 16% de la regi6n sud-oriental y
el 10% de la región centro-occidental, con el 21% restante distribuido por
el resto del país. Aunque el total de casos se estima oficialmente en unos
12,000, hay algunos especialistas que hacen subir la estimación a 20 30
mil (7)
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No hay en Colombia leprosarios propiamente tales. Los llamados
,,lazaretos", ("Agua de Dios" y Contratación") tienen una poblaci6n que
vá de 8 a lOmil habitantes, compuesta en partes quizá iguales de lepro-
sos e individuos sanos. Estas ciudades son intensos focos de lepra,
donde los habitantes viven en condiciones que facilitan grandemente la
infección.

Hay tres tipos de establecimientos preventivos, los preventorios,
las salas-cunas y las escuelas-hogares. El Gobierno también mantiene al-
gunos ninos como pensionistas en hogares privados.

De los 43,000,000 de pesos colombianos a que asciende el presupuesto
del Departamento de Salud, siete millones se gastan en lepra. La mayor par-
te de este dinero se destina a pagar subvenciones vitalicias de $1.50 dia-
rios a cada leproso, las que se elevan a $7 diarios cuando el paciente
"está enfermo" por cualquier causa.

Existe el propósito de construir un nuevo centro de adiestramiento
en lepra, con el objeto de obtener el personal que permita iniciar un buen
programa de control. Con-este mismo objetivo, el Gobierno de Colombia ha
requerido la asistencia de nuestra Organizaci6n.

De los 211 casos conocidos de lepra en Costa Rica (13.14) el 6.4%
eran de lepra lepromatosa, el 17.1% tuberculoide y el %18% indiferenciado.

En Cuba (15.16.17.18) aunque la endemia está repartida con cierta
uniformidad por todo el pafs, se observa una mayor frecuencia en la región
oriental de la isla, donde también parece que sus focos están en mayor ac-
tividad, observándose un porcentaje más alto de enfermos entre personas me-
nores de 30 anos. Las provincias con una mayor concentración de enfermos
son las de Oriente, Habana, Las Villas y CamagEUy.

De los 3,623 pacientes conocidos, cerca del 48% corresponden a la
forma lepromatosa, 6% a la tuberculoide y el resto son indeterminados.

La lucha contra la 2a= en Cuba está a cargo del Patronato para la
Profilaxis de la Sifilis, Lepra y Enfermedades Cutáneas.

No existe lepra en el Chile continental (19.20). Sin embargo, en
la Isla de Pascua, cuya poblacin es de 800 habitantes, existen 37 casos
de lepra.

La información disponible en Ecuador (12.21.22) es escasa; se sabe,
sin embargo, que la enfermedad no es muy difundida y que se encuentra limi-
tada a la región Sur del pafs, en las provincias de El Oro, Loja y Azuay,
aunque existen focos pequei.os aislados en otras secciones. La prevalencia
más alta la registra la provincia de El Oro con 1.1 por mil. El 72% de los
casos conocidos son de forma lepromatosa, el 26% de forma indiferenciada y
el 2% de tipo tuberculoide.



CD9/15 (Esp.)
Página 11

En El Salvador (23) 29 de los 62 enfermos conocidos se concentra-
ban en el Departamento de Chalatenango que presentaba el más alto· ndice
de prevalencia (0*26 por mil),

La prevalencia pasada y presente de la lepra en Estados Unidos de
Norteamérica (24.25) es difícil de determinar. Entre los pacientes cono-
cidos el tipo lepromatoso es el más comdn, siendo relativamente raro el
tipo tuberculoide.

La enfermedad ha estado concentrada en areas restringidas de Florida,
Louisiana, Texas y California, siendo Texas ahora el principal foco de lepra
en el país. En 1955, se notificaron 24 casos nuevos, siendo todos personas
que viven en la región Sur o Sur-Oriental de Texas.

Fuera del leprosario nacional en Carville, Louisiana, se mantienen
leprosarios en Hawai, Perto Rico, Islas Vrgenes e Islas Marianas. Hay
también un leprosario en la Zona del Canal de Panamá.

La lepra es una enfermedad de otificaci6n obligatoria en todos los
Estados y territorios, con excepci6n de Nueva York y Vermont. 35 Estados
y el Distrito de Columbia requieren el aislamiento de los enfermos en un
leprosario o en el hogar.

En la Guayana Británica (20.48) aproximadamente 50% de los casos es
de tipo lepromatoso, 40% d-itipo tuberculoide y 10% de tipo indiferenciado.
Para la búsqueda de casos nuevos se realizan encuestas regulares en las es-
cuelas y en grupos seleccionados de poblaci6n.

La lepra es un gran problema en la Guayana Francesa (20.26) aunque
en6rgicas medidas han estado en operación por un tiempo considerable.

De los 1.056 casos nuevos descubiertos entre 1939 y 1953, 547
(54.5%) presentaron los primeros signos de lepra antes de la edad de 16
afos; 407 (39%) antes de la edad de 10 aos; 102 (9.5%) antes de la edad
de 5 aos. La alta incidencia entre adolescentes y niños es prueba de la
naturaleza endémica de la enfermedad en la Guayana Francesa. Es verdad
que la bsqueda de casos es muy activa, incluyendo exámenes sistemáticos
de los nifios antes y durante su asistencia a la escuela, exámenes de tra-
bajadores, empleados públicos, etc.

El número de casos de tipo lepromatoso es relativamente bajo, alcan-
zando a un 17% en 1953, mientras que el tipo tuberculoide llegaba al 27% y
el indiferenciado al 55%.

Los niños, hijos de leprosos aislados en el leprosario, son puestos
en una sala-cuna y se consideran planes para la construcción en Cayena de
una escuela-hogar más general.
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Los ninos en contacto con leprosos, especialménte bajo dos aos de
edad, son.vacunados con BCG.

Se sabe que la enfermedad existe en Haiti (27) pero no se dispone
de información completa. Durante 1954 s informaron 7 casos entre los
pacientes tratados en los establecimientos médicos del pais.

En México (28) se han publicado los resultados de cuatro censos
quinquenales; el primero (1930-1934) revel6 la existencia de 2,449 lepro-
sos, mientras que el cuarto (1945-1949) señal 6 9,830. El nmero de casos
oficialmente registrados en septiembre de 1953 era de 11,378 y la preva-
lencia para todo el país alcanzaba a 0.44 por mil habitantes. Según
Nefez Andrade (28), "como no se ha hecho ninguna indagacin especial en
muchas regiones en que probablemente existen numerosos casos de lepra, es
de estimarse que el nmero. de. hansenianqs existentes en los Estados Unidos
Mexicanos hasta hoy pase de 50,000". .. .

La enfermedad predomina en los Estados--de la costa del.PacFfico
(Colima, Sinaloa, Jalisco,.Michoacán y Nayarit), en el centro geográfico
del país (Guanajuato, Querétaro y Aguas Calientes) y en Yucatán y Distrito
Federal. A este último acuden enfermos procedentes del resto del país y
por ello presenta una prevalencia de 0.37 por mil. 

El 90% de los casos se presentan en adultos§ El 65% son de tipo
lepromatoso, el 20% de tipo tuberculoide y el 15% de tipo indeterminado.

Por iniciativa privada se han fundado tres preventorios, con aloja-
miento para unos 60 niZos sanos hijos de leprosos.

De acuerdo a las estimaciones de médicos locales habría al'presente
alrededor de 10,000 leprosos en Paraguay (12.29), cifra muy alta que daria
a este país uno de los más.altos ndaices de prevalencia.

El Gobierno ha expresado su interés en el problema y ha requerido
la colaboración internacional para mejorar los servicios de control que
actualmente son insuficientes frente a la magnitud del problema.

En Perú (30) el 80% de la endemia leprosa está radicada en el Nor-
Oriente del país, donde los ndices de.prevalencia varian entre 12 y 15
por mil habitantes.

De los:casos conocidos, el 64% es de tipo lepromatoso, el 8% de
tipo tuberculoide, el 25% de forma indiferenciada- y el 3% sin diagnóstico
de tipo o forma. La prevalencia del tipo lepromatoso es más acentuada
en las regiones selváticas y menos frecuente en la costa y la sierra.

Y,
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La campana antileprosa está a cargo del Departamento de Lepra,
organismo central, encargado de la planificación, orientaci6n y direc-
ci6n de la campana, y de los servicios perif¿ricos (regionales) encarga-
dos de las funciones ejecutivas en sus respectivos territorios. En
aquellos lugares donde existen unidades sanitarias bien desarrolladas,
ellas se hacen cargo de las actividades de la lucha antileprosa, mante-
niendo el Departamento de Lepra el control y la dirección técnica. Algu-
nos de los Dispensarios tienen "Casa de Tránsito". Hay un preventorio
de carácter provisional.

En la República Dominicana (31), la región más afectada es la:me-
ridional, con- el 0 de los casos conocidos. La enfermedad es más fre-
cuente en el litoral, siendo los dos principales focos lepr6genos San
Pedro de Macoris y el Distrito de Santo Domingo, El ndice de prevalen-
cia para todo el país es de 0,14 por mil habitantes, subiendo a 071 en
la Provincia de San Pedro de acorís. El control de los casos es hecho
a través del personal médico de las unidades sanitarias.

La orgaiizaci6n del servicio de lepra en Surinam (32.33) es una
de las más completas y dispone de personal técnico de alta competencia.
El servicio depende directamente del Director de Salud Pblica. La -fre-
cuencia de lepra es alta. El 68.4% de los 1,270 casos de lepra era de
-tipo lepromatoso, el 30% de tipo tuberculoide y el 1.6% indeterminado.

Además de los tres leprosarios, hay una enfermerla de leprosos,
con 10 camas, que funciona como anexo del hospital general, una escuela
especial para niios que se sospecha presentan formas tuberculoides o
indiferenciadas y a quienes se prohibe por ley asistir a escuelas regu-
lares, y una aldea construida por el Gobierno, en la que se 4ebergan
pacientes aislados procedentes de los leprosarios, incapacitados o indi-
gentes.

No es posible evaluar exactamente el estado actual de la endemia
de lepra en Trinidad (34). De la información disponible para 1953, se
deduce que el ndice de prevalencia alcanza a 1.27 por mil; el indice
anual de incidencia a .18 por mil; y el porcentaje de tipo lepromatoso
en la incidencia anual llega al 21.2 por ciento.

Las indicaciones son de que hay una prevalencia comparativamente
alta de lepra en Trinidad, con una incidencia anual relativamente más
grande que la que pudiera esperarse, notándose sin embargo que las formas
benignas de la enfermedad predominan en la incidencia anual.

En Venezuela (36.37.38)1a Divisi6n de Lepra tiene registrados
8468 enfermos conocidos. Entre ellos, el 45% presentan tipo lepromatoso,
2M>5% indiferenciado y 2805% tuberculoide.
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En los Sanatorios Antileprosos Nacionales se encuentran hospita-
lizados 866 enfermos; el resto de los casos conocidos está bajo el control
de los 171 Dispensarios dependientes de los Servicios Antileprosos, los
que además tienen sometidos a medidas de control y protecci6n a 20,504
contactos de los casos de lepra conocidos. Dichas medidas incluyen exáme-
nes periódicos y vacunación BCG repetida, que se realiza con preferencia
a los Mitsuda negativos.

Los Servicios Antileprosos han efectuado censos leprol6gicos predo-
minantemente en las áreas rurales de 12 Estados, los que han incluido a
827,914 personas, en las que se han practicado 595,727 pruebas tuberculCni-
cas, con la subsiguiente vacunación BCG a los negativos.

La protecci6n a la población general de los focos se realiza de dos
maneras:

a) Vacunaci6n BCG cada 5 afos a todos los habitantes de los focos lepr6-
genos bajo control. Se realizan actualmente unas 200,000 vacunaciones por
aflo. b) Vacunación BCG de la población de.0-15 aflos, una vez al aflo, por
cuatro afos sucesivos. Se está vacunando a un ritmo de 250,000 personas
de 0-15 affos por afio.

Se han realizado 7 cursos de preparación de Médicos Lepr6logos, de
los que han egresado 35 Mdioos. Además se proporciona adiestramiento
básico a los Médicos Rurales residentes en focos leprógenos, y se dan cur-
sos para Enfermeras Auxiliares en los Sanatorios Antileprosos Nacionales.

III. ACTIVIDADES DE LA OSP/OMS EN EL CONTROL DE LEPRA

·Las actividades de la Organizaci6n en este campo han estado hasta
ahora orientadas a obtener un mejor conocimiento de la magnitud y caracte-
risticas del problema y los recursos humanos y materiales disponibles en
los respectivos paises, como base de los.correspondientes programas de
control.

Un Consultor de la Orgamización visit6 en 1951 Paraguay, Bolivia,
Perú, Ecuador y Colombia, y presentó un informe, oportunamente transmitido
a los respectivos Gobiernos, sobre la situación del problema en esos paises.
Encuestas similares se realizaron en 1955 en Trinidad y Surinam, y en 1956
en Guayana-Francesa, Guayana Británica, Guadalupe, Martinica, Santa Lucía
y Granada.

En 1954, a raíz de una solicitud del Gobierno del Paraguay, y de una
nueva visita de nuestro Consultor, se elabor6 un plan de operaciones para
el control de la lepra en ese país, donde el problema reviste especial gra-
vedad. UNICEF ha aceptado colaborar proveyendo los equipos, medicamentos
y otros elementos necesarios. Se han otorgado becas a médicos paraguayos
para su adiestramiento en leprologia y se proveerán los servicios de un
Consultor por el término de un ao a partir de etiembre de 1956.
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Se proyecta intensificar la actividad de la Oficina en el importan-
te campo del control de lepra. Para ello, se han preparado, para su con-
sideración en el Programa y Presupuesto de 1958, programas de colaboración
a cuatro paises (Bolivia-12, Perú-24, Ecuador-18 y Colombia-19) y la am-
pliación y extensión del programa regional ya existente (AMRO-58).

Sirven de guía a dichos programas una serie de principios básicos
generales que se estima conveniente someter a la consideración del Consejo
Directivo y que han sido-preparados siguiendo las recomendaciones del
Comité de Expertos en Lepra, reunido en noviembre de 1952. (39).

1. Principios Generales

La lepra no puede ser considerada como una enfermedad aparte, ya
que en los paises donde es endémica constituye un problema general de
salud pblica, que se suma a los otros presentes en el país. Todas las
medidas que tienden a elevar los niveles generales de salud pública, muy
probablemente ayudan también al control de la lepra, ya sea que ellas
estén dirigidas contra enfermedades especificas o que se refieran a la
mejoría de los niveles de nutrición, higiene personal, saneamiento ambien-
tal o habitación humana.

Se ha visto en el pasado que la elevación de los niveles de vida
ha sido seguida por una desaparición gradual de la enfermedad. Es muy
probable que las medidas específicas antileprosas usadas hasta hace poco
no hayan jugado, hasta donde podemos saber, parte importante en esta ten-
dencia. Sin embargo, las medidas específicas antileprosas de que se dis-
pone hoy día pueden ayudar grandemente a controlar la lepra, particular-
mente en aquellos paises en los cuales no se espera una mejoría rápida
en el nivel general de vida.

El programa de control específico contra la lepra debe estar a
cargo de técnicos que trabajen dentro de la estructura general de la ad-
ministraci6n sanitaria de un país, y debe conformarse a los principios
de salud pblica generalmente aceptados. La política con respecto a ·

control de lepra debe estar determinada por razones de salud pública y
no por los temores y prejuicios que suelen rodear a esta enfermedad,

2. Encuestas

Antes de planear un programa de control es esencial establecer, en
cada regi6n, la frecuencia de la lepra, su distribución por se.o, edad y
grupos raciales, así como otra información de importancia epidemiológica.
A través de esta información es posible establecer el estado alcanzado por
la enfermedad, o sea si la endemia está aumentando` disminuyendo, o se
mantiene estacionaria, Por e,mplo, una alta tesa de incidencia especial-
mente en los nos) es una indi.aci6n de qi.e la lepra está aunentando en la
comunidad y que la resistencia a la enfermedad es comparativamente baja.
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Esta información puede obtenerse a través de encuestas sobre lepra
entre las cuales se recomiendan tres tipos:

A. Reconocimiento preliminar llamado tambi6n Encuesta Extensiva(49) que con-
siste en determinar mediante una investigación rápida sobre muestras
de población, si la lepra está presente y su grado de importancia;

B. Censo de pacientes, que incluye la determinación del número exacto de
enfermos que existen en una población determinada y su distribución
según edad, sexo, raza, estado civil, ocupación, tipo clínico, etc.

C. Encuesta Intensiva (49) o sea un estudio más detallado de algunos aspectos
particulares de la endemia leprosa.

El tipo de encuesta que se resuelva hacer dependerá de los factores
locales y de las posibilidades del país.

3. Medidas de Control

A. Diagnóstico Precoz

Este es un elemento esencial para el xito de cualquier programa
de control, Su necesidad es hoy día mayor que nunca, ya que con él el
tratamiento se hace mucho más fácil y más corto y se puede esperar con
confianza que la recuperación de los enfermos se hará sin dejar incapa-
cidades o deformidades. Las encuestas permitirán reconocer muchos casos
tempranos de esta enfermedad.

B. Tratamiento

El tratamiento moderno con las sulfonas, cuando se organiza y super-
visa adecuadamente, reduce considerablemente la infectividad de los pacien-
tes y constituye en el momento actual la medida más importante de control
de la enfermedad.

En los últimos anos se han hecho grandes avances en la quimioterapia
de la lepra, pero hay que reconocer que aunque el tratamiento actual de
esta enfermedad es mucho mejor que en el pasado, aún tiene sus limitaciones.
Hay todavía una necesidad urgente de que se descubra un agente terapéutico
más rápido y seguro que los actualmente disponibles, y que permita controlar
las fases agudas de la enfermedad.

El tratamiento puede llevarse a cabo en dispensarios, instituciones
de aislamiento, o en lcs hogares de los enfermos. Hasta recientemente el
tratamiento domiciliario era posible s61lo si el hogar del paciente estaba
en una localidad provista de un centro de tratamiento. Desde la introduc-
ci6n de las sulfonas, el tratamiento domiciliario puede ser efectuado por
enfermeras visitadoras, aún en localidades situadas a considerable distan-
cia del Dispensario.
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El tratamiento domiciliario efectivo, con aislamiento en el hogar
cuando es necesario, y la hospitalización y tratamiento institucional para
casos seleccionados, ayudan a eliminar uno de los más grandes obstáculos
para el control de lepra, o sea el elemento de temor. Evidentemente sto
ayudará a atraer los pacientes al tratamiento y convertirlos así an ele-
mentos cooperadores en la lucha contra la enfermedad.

El tratamiento es largo, no s6lo para obtener resultados clínicos,
sino sobre todo para conseguir la "limpieza bacteriol6gica", para que el
caso deje de ser fuente de infección; la droga puede tener que administrar-
se durante aos, y algunos autores an sugieren que deberá darse indefini-
damente. Afortunadamente, la droga madre Diaminodifenilsulfona (DDS) es
barata y puede administrarse por vía bucal diariamente, dos veces por se-
mana, o una vez por semana. La inyección en suspensión oleosa puede ser
administrada s61lo dos veces al mes.

Se presentan algunas recaídas después del tratamiento con sulfonas,
lo que obliga a mantener un control adecuado de los enfermos tratados.
También debe tenerse presente la posibilidad del desarrollo de resistencia
a la droga (40).

C. Aislamiento

A pesar de las limitaciones antes mencionadas, el tratamiento moder-
no de la lepra es un agente poderoso en el control de la enfermedad en la
comunidad. Puede además constituir un fuerte incentivo para el aislamiento
razonable de los casos abiertos, que se hará mucho más aceptable que en el
pasado, debido al mejor pronóstico y a la reducción del periodo necesario
de aislamiento que las drogas modernas han hecho posible.

En teoria, el aislamiento de todos los casos infecciosos debe rom-
per la cadena de infección y eventualmente producir la erradicaci6n de la
enfermedad. Sin embargo, muchos casos permanecen infecciosos por aos
antes de ser diagnosticados y aislados, y el temor a la segregación obli-
gatoria hace que los enfermos oculten su condición por tanto tiempo como
pueden, precisamente durante el periodo en que su enfermedad habría sido
mas fácilmente curable. En consecuencia, el aislamiento institucional por
si mismo no ha dado los resultados que de él se esperaban como medida de
control, aun cuando ha sido aplicado vigorosamente y en escala adecuada.

Sin embargo, cuando el aislamiento se aplica con discriminación y
combinándolo con la educación y el tratamiento efectivo de los casos, aun
mantiene una parte importante en la lucha contra la lepra.

El aislamiento debe ser selectivo y temporal, o sea limitado a los
casos infecciosos y mantenido hasta la negativizaci6n de sus lesiones. De-
be aplicarse con espíritu humanitario, de tal manera que los hospitales-
colonias y los sanatorios no constituyan una prisión.
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Aunque los dispensarios deben ser el elemento más importante en
el control de la lepra, el aislamiento institucional tiene que mantenerse
para los casos infecciosos, y también, entre los casos no contagiosos,
para los mutilados, vagabundos e insanos, además de aquéllos que consti-
tuyen un riesgo para la comunidad a causa de las condiciones en que viven
o de que se niegan a someterse a- las medidas sanitarias.

D. Protecci6n de Lactantes y Niios

Se acepta generalmente que en los paises endémicos la lepra se ad-
-quiere más frecuentemente durante la infancia y niflez En consecuencia,
tiene especial importancia impedir el contacto de los ninos con sus fami-
liares infecciosos, ya sea aislando a los pacientes o colocando al niño en
un preventorio o.institución similar.

Diversos autores latino-americanos han proporcionado evidencia in-
directa sobre el valor protector del BCG contra la lepra (41.42.43.44.45)
y aun la III Conferencia Panamericana de Leprologia recomendó la generali-
zación de su uso en las regiones endémicas de lepra, particularmente en
los niios (46). Sin embargo, el Comité de Expertos en Lepra (39) no pudo
encontrar justificación suficiente como para recomendarlo oficialmente
como medida de control, hasta que se realicen estudios adecuados en gran
escala> y hasta que los respectivos programas puedan ser coordinados en
forma apropiada con los servicios de tuberculosis.

E. Educaci6n Sanitaria

Una de las principales dificultades para el control de la lepra es
la falta de conocimiento del público con respecto a esta enfermedad. En
los paises en que la lepra es endémica, debe emplearse todos los medios
disponibles para educar convenientemente al pblico, en especial al pacien-
te y sus. contactos.

F. Requerimientos Legales

La legislaci6n relativa al control de lepra debe incluir solamente
principios generales y las autorizaciones que sean necesarias de acuerdo
con los conceptos y técnicas actuales de control. Los detalles del pro-
grama deben establecerse en reglamentos, que serán preparados por expertos
y revisados periódicamente, de acuerdo con el progreso del conocimiento
sobre la enfermedad.

G. Investigación Cientfica

Los resultados favorables de los presentes métodos quimioterápicos
en la lepra no deben ocultar la gran necesidad de que se encuentren nuevos
agentes terapéuticos de acción más rápida y eficaz. Hay una urgente nece-
sidad de que se efectúen ensayos terapéuticos de ciertas drogas ya disponi-
bles, y de otras que vayan apareciendo, ensayos que deben ser hechos a gran
escala, cuidadosamente planeados y ejecutados.

También es necesaria la investigación en otras áreas, como por ejem-
plo, métodos de cultivo del M. leprae, trasmisión a animales de experiencia
y estudios de campo acerca del valor del BCG para prevenir la lepra.
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